
RECURSOS HUMANOS - PERSONAL

La Ilma. Sra. Presidenta, por delegación, el Sr. Diputado Delegado de Recursos Humanos de la Excma. 
Diputación Provincial de Castellón, mediante Decreto núm. 2026-2290, de fecha 26 de junio de 2026, 
ha resuelto:

Convocar bolsa de trabajo para la provisión de puestos de difícil cobertura de  Profesor/a de Lengua 
Castellana y Literatura (Subgrupo A1), en el Complejo Socio-educativo Penyeta Roja dependiente de la 
Excma. Diputación Provincial de Castellón.

BASES: Regirán las aprobadas por la Ilma. Sra. Presidenta, por delegación, el Sr. Diputado Delegado 
de Recursos Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, mediante Decreto núm. 2022-
4325, de fecha 31/10/2022, y publicadas en el BOP núm 133, de fecha 5 de noviembre de 2022. Dichas 
bases se encuentran asimismo disponibles en la página web de Recursos Humanos de la Diputación de 
Castellón, https://www.dipcas.es/es/recursos-humanos.html 

TITULO EXIGIBLE: 

- Estar en posesión de la titulación de Grado en Español: Estudios Lingüístico y Literarios; Grado en 
Español: Lengua y Literatura/s; Grado en Estudios Franceses con Mención/itinerario de Hispánicas o 
estudios hispánicos o filología hispánica; Grado en estudios Hispánicos: Lengua Española y sus Litera-
turas; Grado en Filología Hispánica y Grado en Humanidades con Mención en Lengua y Literatura Espa-
ñola que, de acuerdo con los planes de estudio vigentes, habiliten para ejercer las actividades de 
carácter profesional relacionadas con las funciones asignadas al cuerpo, o cumplidas las condiciones 
para obtenerlos antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y dispongan del certifi-
cado que lo acredite. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 

- Acreditar la posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica y Didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la LO 2/2006 de 3 de mayo de Educación, o en su defecto, del título de Máster que 
habilita para el ejercicio de las profesiones de profesor de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Acreditan dicha formación quienes se encuentren en posesión de los títulos profesionales de Espe-
cialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica, organizados por las universidades al 
amparo de lo establecido en la LO 1/1990, de 3 de octubre, así como el Certificado de Aptitud Pedagógica, 
todos ellos obtenidos antes del 1 de octubre de 2009.

Quienes acrediten que antes del 1 de octubre de 2009 han impartido docencia durante dos cursos 
académicos completos, o en su defecto, durante 12 meses ejercidos en períodos continuos o disconti-
nuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada, se les reconocerá dicha docencia como 
equivalente a la formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la LO 2/2006 de 3 
de mayo de Educación.

       - Estar en posesión del Certificado de nivel C1 de conocimientos de valenciano de la JQCV o 
equivalentes; o el Certificado de capacitación de valenciano anterior al 11 de febrero de 2020 inscrito en 
el registro de titulaciones de la Conselleria.
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Requisito específico:

- Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales del personal que presta ser-
vicios en centros docentes en contacto habitual con menores.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

Los puestos se adjudicarán por sorteo celebrado ante el Secretario de Diputación de Castellón o 
quien legalmente le sustituya. 

TASA: 

Según lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por concurrencia a pruebas selecti-
vas y expedición o copia de documentos de la Excma. Diputación de Castellón, BOP núm. 70 de fecha 
11 de junio de 2022, el importe por participar en la formación de bolsas de empleo, se fija en 30 € para 
el subgrupo A1. 

Se establece una tarifa reducida en un 50 % en diversas situaciones personales a continuación 
detalladas para el supuesto de acceso a procedimientos selectivos. Está tarifa reducida para determina-
das situaciones personales será aplicable a los siguientes sujetos pasivos: Las personas con un grado 
de discapacidad general igual o superior al 33 por ciento, las personas que figuren como demandantes 
de empleo durante, al menos, un mes antes de la fecha de la convocatoria, las familias numerosas en 
los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas. Las citadas circunstancias deberán acreditarse en el momento de la presentación de la 
instancia correspondiente mediante el título, carnet o certificado acreditativo en cada caso. 

La falta de la justificación del abono de la tasa determinará la exclusión del aspirante.

PLAZO PRESENTACIÓN INSTANCIAS: 

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días naturales contados a partir del día siguiente 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Castellón de la Plana, a 27 de junio de 2026

El Secretario General, por delegación, La Jefe del Servicio de Recursos Humanos,
Mónica Marí Torán
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